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DON JOAQUIN D.E OROrIO"
Coronelde los R'eales Exércitos, Intendente G~fle- ','
ral p~r S. 'M. de' est,a JC{uda4 de, Segov.ia, y su
Provincia, ·Ye. - ' ,

. ,
" .

1!a.go .s: d las >u5ticias y Juntas de Propio.i.de los
Pueblos-de. estaProoincia; qu,e con fecha. de 29 de..E1}e-
rd tiltim,o mi ha remitido el Señor Coíltador General de'
P~opios y .A~bit~ios .del R~y'no, dé 6rd,ef!~.dei.Conlqp,:t~
J}-~alCédt!.l~ 4~,S. JYf:',~ef tellar ·s.iQuie~t~:' ~ r~:;rt- L ,

, . .
DON ~ARLO,S~ E.O.R_~L.A~GRA,CIA ,'D E, -D:J O S,.

. Rey.de.Castilla., -~~~Leonr;de Aragon , de-las dos Sicilias,
de Jerusalen, de Na__varra, de Granada; de:Toledo; de.Va-,
Iéncia , de Galicia ,;:~~tMallorca , de Menorca, de Sevilla,
de Cerdeíia, de Córdoba, ·de C6rcega, de Murcia, de-Iaen;
de. los 'Afgarbes;, de .~lgedras, ·de Gibraltar-de las Islas ·de.
Canaria, .de .las Indias Orientales y Occidentáles, Isl~s Y-:
Tierra -firme _del MáJt Océano :,~'~(Gli'i~llque de _A.üst~a,'t

_ Duquede, Borgoña ,.'Áe Brabantcr.y de 1VIila11,COllCie ..de{
Abspürg ; .de Flandes, Tirol-y Barcelona ,~Seí).orclclViz;..
caya 1. de M,dlipa, ~9-' A lQJ) ·~ét¡mi Consejo,' Pres.i4"e!l!€"
Ji Oidores _de ..mis AJJ.diencias 'JY'f91ªI!c~Hex:Ía~;A (Zªld!e.s~"
Alguaciles de.mi Gasa:y G9rt~,~* á- t9.fl(2~'los Cor~eg~do-:. , ~
.,. : fi e e res)



, -
res, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes lna-
yores y ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justi-
cias, así de Realengo, c01)1d Jos de Señorío, Abadengo y
Ordenes, tanto á los que ahora son; corno á los que serán
de aquí adelante, y demás' personas de qualquier estado,
dignidad, ó preeminencia que sean, de todas las Ciuda-
des, Villas, y Lugares de estos,mis, Reynos y Señoríos, á
quienes lo contenido en esta mi Real Cédula tocar pueda
en qualquie~ .manera : SABED: .Que, cpn .fec~a de doce
,de este mes 'he dirigido al 'mi Consejo-dos Decretos.cuyo '

Real Decreto, tenor es el' siguiente'. " Uno de l~s medios que se me pro-o,
"pusier0l1: en mi Consejo de, Estado ,dt?trece de Diciem-
"bre último para subvenir sin nuevas gravosas contribn-
"ciones á los gastos de la guerra á que me .obliga corno á

,"todas las potencias cultas y poderosas de la Europa, la
"monstrQ.osa revolución que debora la Francia, y se eu-
;,camina á turbar la tranquilidad interior j"exterior de
;,todos los Estados, fué la' nueva creación d~Vales ltea..;

~ ... . t" \' I ~ • f • _ .... t'.... '"
,,,les ell: la 'c~nti~ad á que }lo .~lcartzasert para' ~as_'~r~~!f;-
~',cias.del presente año los demás ~rbitriosQ.iscurr1~ds.'.~

~ • . • ,: ~... .' \. 1 -1.

"Aunque se me expusieron las ventajas queJ'teniari "lo§~
, '"Váles~sobié-los,etrip:restítos',heclíbs/fúera.)detReyno; ~ói
?,<¡uanto'sus 'intereses se quedan en, el:, y circulan.én ~béf
"neficio de 'mis .amados Vasallos ;',en, lugar: de, salir: pava,
"enrique'ce! 'á- su. costa los estrafiose ~yaunque .se me hi;:"
"cieron' presentes los buenos efectos producidos pÓ:trellas,
"desdé ~que 'se 'afirmó su .erédiic-cbn .la puntualidad' no
."interru.mpida del pago 'de réditos , Y' que-la segunidad
"con-que torren, y el premio clue obtienen .sobre .elrdi-
;;nefó res uña :prueba inccntestáble'de. que: ti; suma: ..que
"répreserttan~, lexos de ser' excesiva; distar múcho.de-sea
"su4i~r~títe para 'cIar empleo ~ los.fondos oG'1ciso$,:e~~sté}l:;'
"res €rr la Nacion ; río ~ui~e tomar' resolúcion: 'en",él a1Sun...
;,tó,'.sÍn>oir primero el dictamen .ué mi"Cofise'jo~R!eahel
..- "qua1,



;,qual;'habiéndolo"examinado con la: detención y madu-
"réz que acostumbra en el extraordinario dediez y ocho
"de Diciembre último, con audiencia de mis. tres Fisca-
"les, meconsultó conviniendo sustancialmente en la ver-o
"dad de quanto se me habia propuesto, y en la preferen-,
"cia que rnerecia este 'pensamiento, respecto de .qualquier.
"otro préstamo con' algunas observaciones muy propias'

. ,~de su ilustrado zelo ,'y que fueron muy de mi agrado.
"Enconseqüencia de todo, conformándome- con su pa~
,.,recer, he resuelto la .creacion de .diez y seis millones, y
"doscientos pesos de á ciento y veinte y ocho quartos en
"Vales Reales de á' trescientos pesos, los qüales etnpeza-
"rán á correr eldia primero de Febrero del presente año,
"desde el húmero ochenta mil ciento sesenta y siete, has-
"ta 'el ciento treinta y tres mil y quinientos, que' es' el
"que corresponde segun la numeracion de las anteriores
".creaciones, con el interés de quatro por ciento al año,
;"sin mas gasto -de comisión -ni riegoclacion , pues se han
"de' pOl1.eren -Tesoreria ; y P9f ella. se les na de dar .cur-,
,·,so .segun las ocurrencias, Estos nuevos Vales estarán tam-
"bien firmados de .estámpilla- dé· mi-Tesorero 'General .en.
"ex~rcicio', y'dil Contador de- DaJ~t'de Tesorería '- y'·s~.
",renov'arán desdeprimerodeEnero, hasta quince ~e Fe-'
"brero del año 'próximo- y' sucesivos ~contándose sus in-
"tereses desde' primero de ,F~brerQ hasta -veinte y siete
"de',E)1ero del sIguiente 'año, y debiéndose observar pUll-'
"tu~lrnente COn" ellos lo prevenido, en la ,Real Cédula de
"y~ihte~de, Septiembre de mil setecientos Y. ochenta, 1-
",en' .las demás. -órdenes y, declaraciones que t~atan de'
"CUf,SO ,rrec~PGion, endorso Y renovación de los Vales de.
"aqu¡ella,. y d~ -las.demás creaciones. Yaunque elimpor-,
"te:de todas ,. 'inclusa)a 'presente, .no llega en su .capital
,sá,l~.mitads de-lo-que pagan anualmente por solo J 'el ré_o
"dito de-sus-deudas -otros Bstados de Europa'; sin .embar-, ,,' *.
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"go, considerando Y ó que 'es'muy conveniente aliviar ~
"mis Vasallos, .Y á mi Real Hacienda de aquel gravamen,
"tengo ya resuelto 'el modo- de executarlo, y os lo comu-
"nico por otro-Decreto de esta misma fecha. Tendráse en-
"tendido en el Consejo, y expedirá la Real Cédula .cor-
"resp_ondieute. En Palacio á doce de Enero de rnilsete-
~,cientos noventa y quatro: Al Conde de 'la Cafiada.'

Otro Real Decrete, "Al mismo tiempo que se trató .en mi Consejo de Es,-:
;,tado. de la nueva creacion de diez:y seis millones, y
;,doscientos pesos en Vales de 'I'esoreria, de que 's~'habrá
j,enterado el Consejo por mi Real Decreto de. este dia,
"se trató también. de establecer desde luego, y aumen-
"tar en lo sucesivo , segun 10 permitiesen las circunstan ...
;,tias, un fondo «le amortizaclon., para ir extinguiendo
"estos Vales, y los de-las creaciones anteriores, conside-
~,r:áhdb1as tb·dáS .como una-deuda nacional, contraida en
"beneficio de la. causa pübllcavy que ha socorrido las ur ..
"gencias del Estado á menos costa que las negoeiaclones
;;b préstamos hechos en otros tiempos. Y .aunque 'se 'tlt-,-
;,vieron presentes 'las. dlspesiciones ql1€ coarprehende: 1~
"Real Cédula 'de veinte y nueve de Mayd de mil sete-
."cientos noventa y dos, á cerca' de ·la extinción 'con el
"sobrante de' Propios y Arbitrios, pareció que sería mas
"conforme á la igualdad y justicia 'disfi'i bl~iivi con que
"tod{)s .Iós Pueblos- deben -concúrrir ·á las cargas 'pü-,
;,bliéas " la contribución -de un diez por d.eIÍtóde'1 'prb-
"ducto dé todos los Propios y Arbitrios ¡del Reyh'ó, ten-
,,-gan' 'é no' sobrantes, exigiéndose su i:mtpp'rté al.misrtro
,e,tiem po j y dé la misma conformidad 'ql1é :108 otros unos
;,pOf ciéntó impuestos sobre estos rarnós •.'lgua1mente se
;:,trató "de agregar á este fondo lo que" plf(jJtuxese :la -ex....
i,tracción de mon-eda -que COCJ;e á cargo del sa·noo Nació-
.,;nal de San Cárlos, por concesión mia, a:MfJ'mnd-osela!pbl!
"un determinado número de años -para mayor <crédito y
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"segui·id'ad 'de este útil establecimiento, ypará que rete:
"niendo en sí los derechos de indulto entregue su .im-,
"porte al fin de cada uno en Tesorería may.or, en donde
;,se unirá al diez por ciento de los Propios (cuyas- dos
"cantidades compondrán mas de un millon de. peso~
;,anuales:), y se aplicará el todo precisamente á la .extin-,
;,cion de Vales; que será menos lenta por este medio. y,~
"habiéndome parecido muy conveniente el estableci-
"miento de este fondo 'de amortizacion, y.deseando dar-
"le. toda la solidez y firmeza que es;posible: He resuelto.
;,que se imponga la contribución del diez por ciento so-,
;,bre el producto anual de todos los Propios y Arbitrios
;,del Reino, y que el Consejo disponga su cobro Y' rerni ...
"sion á Tesorería mayor .en los ,términos· que $e dexan
,Sndicados, empezando desde este aíiov.y quedando; sin
",efecto la referida Real Cédula de veinte y nuevedeMa-
"yo de mil setecientos noventa-y dos', en.quanto no sea
",cóhforme á esta.disposicioru.Que el Banco á quien con-
;.,cedo la extracción exclusivaide.rpesos 'por, espaciode

/ dO o '" 1 o ro . o 1 o;, iez y seis anos, .en .os.'mismos 'te:rmlllOS ue . ar nene
"ahora, retenga en ..su: pcid€t JQs.:deTe-u:Hos··de indulto, y
"lós entregue. akfin de cada urrorzn Ia. misma Tesorería
-,;mayor: 'Qúe en!ella se escablezcann.depósito , en don-
"oe unos.y otrcs'randalcssecustodien. con'Ia seguridad
"y formalidad convenientes, baxo de.rres Ilaves-, "'que
"han de. recoger y tener precisamen té 'mi Secretario' de
,:,Estado y del.Despacho Universal.de Haciend~,' el Go-'
"bernador de.mi Consejo, y miTesorero mayor en exer-
';;ciciQ:;Que llegado ~l riempo de.Ia-renovacion de Vales
"de qyat'lúier creacion.que sean 1 Se extingan ~y recojan
"todos los que cupiesen ssegun lo que importaren dichos
"fondos, empezando ·por los de primer-a: creacion , con
"a'ri-eglo á, lo ofrecido, y guardándose en esto el mérodo
,:,y orden indicado .en la Real Cédula dé dos de Julio de
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?-,milsetecientos ochentay. cinco, 'á 'que se siguio" la ex-
"tincion de tresmil 'trescientos treinta y quatro vales; y
"que 'así se practique sucesivamente. todos los años, sin
"que por ningun caso ni urgencia, sea qual fuere;' pueda
"echarse maño de .ellos 'para otros fines, sobre lo 'qual.ha-:
"go 'el mas estrecho encargo; pues mi' voluntad- termi-
"nante é .irrevocable, es que se.realice y efectúe estaex- '
"tindon -ofrecida , y no menos .conveniente , justa' y l1e~
"cesada que el pago 'de réditos ó intereses, en cuyo par-
,,,ticular tampoco ha de haber falta, ni aun el mas leve:
"retardo ~habiéndose ya tomado, para, que se sáti sfagan,
"con.la' Jnisma. pun tualidad que hasta aqui , providencias
"no'merros efectivas y·segur~s. Tendráse entendido .en el
."Consejo;,Y.,~ispondrá su 'cumplimiento enIa parte que
,.,le toca. En Palacio ,á doce -de Enero de mil setecientos.
;,ri,{)ventay quatro. Al Conde-de la-Caíiada." . .'

Publicados en el mi Consejo entrece del corriente-los
dos Reales Decretos "insertos, acordó 'su cumplimiento, 'Yc
para-ello expedir esta miCédúlai Por-la ,qU.alos,mando-á,
todos y' ácada uno' 'de vos en, vuestros, lugares', -distritos
y [urisdiciones , Iosveais glla,rdeis,,'cumplais y; executeis,
en todo y por todo, con- arreglo también á lo dispuesto
en la ,ReaJ Cédula de veinte de Septiembre "de tui! sete-.
cientos y ochenta ;'en lo' que :.á- elld se-remiten ,:y decla-,
raciones dadas para el curso , recepcion , endorso y reno-,
vacion de los demás Vales Reales creados en el:anterior
Revnado , sin"poner, en ello "embarazo ni tcrgiversacions
antes bien siendo necesario, dareis y haréis dar 'para su
puntual cumplimiento, las órdenes y providencias- q,I).e"~i
requieran, .porconvenir asi á ml ,Real Servicio, causa p'ft~
blica,' y utilidad, de mis Vasallos, Que así ~s mi voluntad,
y que -al traslado impresode esra mi Cédula, ~rmad.Q 4e
Don Pedro Escolano de Arriera ,mi Secretario, Escriba-
po de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Conse-
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,jo', se' re dé la misma fé y crédito que' á su original. Da-
da en Aranjuez á diez y seis'de Enero de mil setecientos
noventa y quatro: YO EL REY:' Yo Don Juan Francis-
co de Lastiri , Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice
escribir por su mandado :. El Conde de la Cañada: .Don
Miguel de Mendinueta: Don Francisco Garcia de la Cruz:
Don Gonzalo Josef de Viléhes: Don Josef Antonio Fita~
Registrada' ~ non Leonardo Marques: '~or el', Canciller
mayor: Don Leonardo Marques. Es copia de su' original;
de que certifico. Por el Secretaria Escolano':' Doh Vicen-
. . .. . .'. ~ t. ...' " • ,te Camacho. ," : \:
~' ,'J;a que traslado á Ymds. p~r.áqu~ hechos cargo ~~
qUf'!~o: c;ontie~e, Yr.ifl..e~tonand.o s'okr:e !os.justo~ n!Qti--
~P~,.criticas circunstancias, :kürgente n.ecesidad q,ue.o~~i-'
é~~:á s. ~~d Id exdc~io1i Y-r4oP!:~/!e.'u1~__4ie~'por 'cien-
fo-' de todollos viílóres·iI¿'Propio'.9-YIA"1Jlt,,ios dil-R~'Yn.o;"
además de los otros impuestos regulares, que unido -to:·
do cOl:ZP(),n~..u11:..d~e~,'y~~~t~Rq{' ciento, tengan Y mds. en-:
tendido' que átpresenfdr -las cuentas de aquellos efectos
en esta Contaduría principal (que ha de ser en todo el
corriente mes de Febrero) han de traer precisamente, y
entregar en Tesorerla la cantidad que importare el diez,'
y siete por ciento que queda dicho, sin excusa, pretextos
ni efugios para no hacer este importante y urgente ser-
vicio, pues aun el de no tener caudales sobrantes de Pro-
pios, que pudiera ser el mas admisible, verán Ymds.por
la misma Real Cédula que queda desvanecido y sin fuer- ,
za ; pues se manda expresamente pagar d todos, tengan,
6 no sobrantes de aquel fondo. En este concepto es for-
zoso que el Pueblo que se hallare en este caso, procure su
Justicia y Junta ver el medio de proporcionarlo, cobran- ,
do en primer lugar, y sin dilacion, todos los débitos de
primeros y segundos contribuyentes, y no habiéndolos,
sacándolo de los mismos productos de Propios del aho
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corriente, ·cuyos 'arrenddtarios~de~ las tierras conaejiles,
y demás efecto-s-, no deben tener r,epdro en anticipar des-
de luego sus rentas, _a.Utll¡tie,no_estlfJ oencidas-; 6 por
otro equioalenie medio, quefaéi1ite su;{lpronto, que sien1-
pre se tendrá en consi deraclon ,:y' será sin duda como un
distintioo honroso; y uno. pt:ue~~ .de .amor al Soberano .
lfn aquellos qU,ehagt¡ln /ql~s anticipaciones para elpago,
asi ,comopor el ex~remo contrario ..será .tenido por. indo- ..
lente el q!"e .!:C? lo hiciesepudiendo, . '_

. . Espero ~e{ zelo y a~~i~i4a~ de J7mt!f. que cumpli-
rán en esta parte sin que se note atraso, en inteligencia
de qu~ h<epreoenido 4- ..esta Contaduría principal me dé ,
cuenta de los ,que no cumplieren al tiempo prefinido con
~l.tntegro pago del diez por ciento y demás 'impuestos an...
teriores , para proceder contra sus Justicias y Jut1~as.'
'dePnopios corno corresponda. Sego.rpia 1.° de !1ih1"ero ·de
?794-'-', '~' ~... : . , . ~ - . . ~
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